
 

 

 
 

 

 

ANUNCIO 
 

APROBACIÓN DE LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS EN PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN, 
CON, CARACTER INTERINO, DEL PUESTO DE SECRETARÍA Y FORMACIÓN DE 
BOLSA DE INTERINIDAD Y CONVOCATORIA PARA CELEBRACIÓN DE 1º 
EXAMEN 

 
D. JOSÉ LÓPEZ OCAÑA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL 
CORONIL (SEVILLA). 
 

HACE SABER: Que esta Alcaldía ha dictado Resolución nº 142/ 2021 de 19 marzo 
del tenor literal siguiente: 

“Resolución nº 142/2021 
Fecha Resolución: 19/03/2021 
 

Aprobación de lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en proceso de 
selección convocado para la provisión, con carácter interino, del puesto de Secretaría y 
formación de bolsa de interinidad y convocatoria para celebración de 1º examen. Expte 
2020/TAB_01/000855. 
 

Visto que mediante Resolución de Alcaldía nº 652/2020, de 21 de diciembre, se 
aprobaron las Bases y la convocatoria para la necesaria y urgente provisión, con 
carácter interino, mediante concurso –oposición del puesto de Secretaría del 
Ayuntamiento de El Coronil y formación de bolsa de interinidad, por baja de su titular, 
publicándose las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 299, de 28 de 
diciembre de 2020. 

Visto que mediante Resolución de Alcaldía nº 113/2021, de 7 de marzo, se aprueba la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al referido proceso selectivo, 
publicándose la misma con fecha 9 de marzo en el tablón de anuncios y página web de 
este Ayuntamiento. 

Visto que durante el plazo para la subsanación de defectos y presentación de 
reclamaciones, concluido con fecha 16 de marzo de 2021, han sido presentadas las 
siguientes alegaciones: 

Fecha presentación Registro 

09/03/2021 1337 

10/03/22021 1352 

14/03/2021 Del 1463 al 1473 

 

Visto que mediante Resolución de Alcaldía nº 113/2021, de 7 de marzo,  apartado 
tercero de la parte resolutiva,  se aprueba designar a los  miembros del Tribunal de 
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selección conforme a las bases y  advertido error en el primer apellido del vocal suplente, 
D. José María Rodríguez Asencio. 

Esta Alcaldía- Presidencia de conformidad con la base 5.3 de la convocatoria y en uso 
de las atribuciones conferidas por el art 21.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso 
selectivo convocado para la provisión, con carácter de interino, del puesto de Secretaría 
y formación de bolsa de interinidad conforme a las bases 

 

ADMITIDOS  

Apellidos Nombre  DNI  

Herrera Moreno José Fabio ***2061*-*  

Bueno Barbecho Alejandro ***4553*-*  

Montero Gamboa  Pablo Jesús ***9233*-*  

Sánchez Rosauro  Francisca ***9904*-*  

Arance Gilabert Julián ***2497*-*  

Granja Guerrero Carlos ***0727*-*  

Pérez Durán José Carlos ***6143*-*  

López Santos David ***9428*-*  

Bonillo Bueno Leticia Mª ***1933*-*  

Fernández Fernández de los 
Ríos 

Alicia ***4305*-*  

Ordoñez Clemente Ana Mª ***4017*-*  

Gómez Ojeda Marta ***9731*-*  

Hernández Lozano Lucía ***2039*-*  

Álvarez González  Rocío ***5599*-*  

Algaba Guisado Carolina ***1285*-*  

Campos Rodríguez  Manuel ***1192*-*  

González Fernández David ***1368*-*  

Ocaña García José Antonio ***5609*-*   

EXCLUIDOS   

Apellidos Nombre  DNI Causa de exclusión 

Marchena Borrego Sandra Mª ***3884*-* 
No cumplimentación de solicitud. Base 5.1 y 
Anexo II 

Ocaña González Carmen ***2996*-* Presentación fuera de plazo. Base 5.1 
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SEGUNDO.- Rectificar el error material existente en el primer apellido de vocal suplente 
del Tribunal de selección, donde dice: José María Rodríguez Asencio debe decir: José 
María Ramírez Asencio. 

TERCERO.- Convocar a los admitidos con carácter definitivo para la celebración del 
primer ejercicio el día 25 de marzo de 2021 a las 10:00 horas en la Casa de la Cultura 
sito en C/ Martínez Benjumea nº 1 de El Coronil (Sevilla),  comunicándoles que, de 
conformidad  con la base 7.4 de la convocatoria, deberán ir provistos del DNI  o, en 
defecto de éste, de otro documento oficial que acredite su identidad. 

El orden de llamamiento, de conformidad con la base 7.3, se iniciará alfabéticamente 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “B”. 

El ejercicio se desarrollará de conformidad con la base novena y materias del Programa 
contenido en el Anexo I. 

CUARTO.-  Los aspirantes habrán de cumplir la normativa sanitaria en vigor en la 
localidad, de conformidad con las resoluciones, que en tal sentido dicten las autoridades 
sanitarias. 

QUINTO- Notificar a los miembros titulares y suplentes del Tribunal 

SEXTO.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios y página web del 
Ayuntamiento www.elcoronil.es   

Contra la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que pone 
fin a la vía administrativa, cabe interponer alternativamente o recurso de reposición 
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, ante el mismo órgano del que emana el presente acto, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho. La interposición de cualquier recurso no 
suspenderá por sí sola la ejecución del acto impugnado. 

Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. José López Ocaña en El Coronil 
a fecha de la firma electrónica.” 

Lo que se hace público para general conocimiento,  

En El Coronil, a fecha de firma electrónica. 

El Alcalde, 

Fdo.: José López Ocaña. 
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